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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCION N° 304/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros 
principios, establece "que los derechos y garantías determinados en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de 
oficio o a petición de parte; que el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales 
no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 
Que los derechos serán plenamente justíciables; y, que no podrá alegarse falta de norma 
jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos 
hechos ni para negar su reconocimiento;" 

Que, el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el 
trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado; 

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
son considerados como servidoras o servidores públicos todas las personas 
que en cualquier forma o a cualquier titulo trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Que los derechos de 
las servidoras y servidores públicos son irrenunciables; 

Que, el numeral 2 del Art. 326 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula 
toda estipulación en contrario; 

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por el 
Art. 13 de la Ley s/n, RO. 297-S, 2-VIII-2018).- "consagra el reconocmu 
autonomía responsable, al expresar que el Estado reconoce a las universidad 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, a 
principios establecidos en la Constitución de la República;" 
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Que, el Art 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, RO. 297-S, 2-VIII-2018).- establece: "La autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad para 
gestionar sus procesos internos." 

Que, el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, 
determina que ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la 
emisión de la respectiva certificación presupuestaria; 

Que, el Art. 57 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior establece: "Condiciones para la 
contratación del personal académico que no está bajo relación de dependencia.- En todas las 
instituciones de educación superior, el personal académico no titular invitado, podrá ser 
contratado cuando se justifique que las actividades de docencia e investigación son de carácter 
específico, no puedan ser realizadas por el personal académico titular de la propia institución 
y siempre que se trate de alguno de los siguientes casos: 
a) Cursos, seminarios o conferencias de corta duración, cuyo lapso sea inferior al de un 
periodo académico; 
b) Actividades docentes, hasta por un periodo académico; y, 
c) Actividades de Investigación que requieran un alto nivel de experticia con la que no cuenta 
la institución... 
...En las instituciones de educación superior públicas los honorarios se calcularán de manera 
proporcional según el tiempo dedicado a las actividades académicas en cada mes, con base en 
las escalas remunerativas establecidas en el artículo 51 de este Reglamento, de acuerdo al 
cumplimiento de requisitos para cada categoría y nivel." 

Que, el art. 143 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público 
dispone: De los contratos de servicios ocasionales, establece: "La autoridad 
nominadora, podrá suscribir contratos para la prestación de servidos ocasionales, previo 
informe favorable de la UATH. El informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, 
certificará el cumplimiento de los requisitos previstos en la LOSEP y este Reglamento 
para el ingreso ocasional al servido público por parte de la persona a ser contrata 
efecto se contará con la certificación de que existen los recursos económicos dispo 
correspondiente partida presupuestaria y se observará que la contratación n 
aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación implique a 
la masa salarial ap bada, deberá obtenerse en forma previa las respectivas autoriz 
favorables...."; 
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Que, el art. 148 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servido Público 
dispone: De los contratos civiles de servicios.- "La autoridad nominadora podrá 
suscribir contratos civiles de servidos profesionales o contratos técnicos especializados sin 
relación de dependencia, siempre y cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada 
no puede ser ejecutada por personal de su propia entidad u organización, fuere insuficiente el 
mismo o se requiera especialización en trabajos específicos a ser desarrollados, que existan 
recursos económicos disponibles en una partida para tales efectos, que no implique aumento 
en la masa salarial aprobada, y que cumpla con los perfiles establecidos para los puestos 
institucionales y genéricos correspondientes. Estos contratos se suscribirán para puestos 
comprendidos en todos los grupos ocupacionales y se pagarán mediante honorarios 
mensualizados". 

Las personas a contratarse bajo esta modalidad no deberán tener 
inhabilidades, prohibiciones e impedimentos establecidos para las y los 
servidores públicos. Tratándose de personas que hayan recibido 
indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro 
voluntario, venta de renuncia u otras figuras similares, no constituirá 
impedimento para suscribir un contrato civil de servicios, conforme lo 
establece la LOSEP y este Reglamento General. 

Las personas extranjeras, podrán prestar sus servicios al Estado Ecuatoriano, 
mediante la suscripción de contratos civiles de servicios profesionales o de 
servicios técnicos especializados para lo cual se estará a lo que establece para 
estas personas en la LOSEP, en este Reglamento General y las normas legales 
aplicables. 

Que, el art. 9 del Decreto Ejecutivo N°. 135 - Las normas de Optimización y 
Austeridad del Gasto Público del 1 de septiembre de 2017, señalan lo siguiente: 
Contratos de servicios profesionales y consultorías. - La contra 
prestación de servicios profesionales y consultorías por honora 
podrá ejecutar cuando el objeto de la contratación haga 
actividades relacionadas con los procesos agregadores de 
entidades sujetas al ámbito del presente decreto. (...) 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 

Que, el literal r del art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
establece los deberes y atribuciones del Consejo Universitario: Aprobar los 
contratos del personal académico no titular...(..) 

Que, el art 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos. 
- Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la 
realización de las sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de 
comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia y otros 
medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros en 
las sesiones. 

Que, mediante Oficio Nro. UTMACH-DTH-2021-0606-OF de fecha 12 de 
mayo del 2021 firmado electrónicamente, el 22 de junio de 2021 suscrito por la 
Abg. Mariuxi Apolo Silva, Directora de Talento Humano, remite oficio que en 
su conclusión indica: 

"CONCLUSIÓN: 

Por lo expuesto, y considerando su aprobación a los diferentes requerimientos de las 
facultades, en aras de satisfacer necesidades institucionales que permitan dar continuidad al 
desarrollo académico y amparados en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, ésta Dirección de Talento 
recomienda, que el Consejo Universitario autorice la contratación civil sin 
dependencia del Ingeniero Marcos Ullauri Espinoza, quien desempeñará 
Docente a tiempo completo por el periodo del 01 de marzo al 30 de Abril de 2021, 
total de USD 3.352,00. que equivale al sueldo mensual de 1676,00. 
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Esta contratación se atenderá sin proceso de selección por la emergencia sanitaria y por haber 
laborado con probidad en la UTMACH en períodos académicos anteriores en la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia Covid-1.9 y conforme 
se encuentra establecido en el artículo 11 del instructivo de sesiones de la 
UTMACH, analizada la petición de la dirección de Talento Humano, contando 
con la disponibilidad presupuestaria; de conformidad con las atribuciones 
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. - APROBAR EL OFICIO N° UTMACH-DTH-2021-0606-OF 
SUSCRITO POR LA ABG. MARIUXI APOLO SILVA, DIRECTORA DE 
TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2.- AUTORIZAR LA CON1RATACIÓN CIVIL DEL ING. 
MARCOS ULLAURI ESPINOZA; Y, DISPONER A LA DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO PARA QUE PROCEDA A LA ELABORACIÓN DEL 
CONTRATO CIVIL SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA PARA EL PAGO 
DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES DEVENGADOS, A FAVOR 
DEL ING. MARCOS ULLAURI ESPINOZA, QUIEN DESEMPEÑO 
FUNCIONES DE DOCENTE EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS, A TIEMPO COMPLETO, POR EL PERIODO DEL 01 
DE MARZO AL 30 DE ABRIL DE 2021, POR UN VALOR TOTAL DE USD 
3.352,00. QUE EQUIVALE AL SUELDO MENSUAL DE 1676,00. 

EL PAGO DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES 
REALIZARSE EN BASE A LOS REPORTES POR ASIST 
CERTIFICACIONES QU EMITA LA FACULTAD 
AGROPECUARIAS. 
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ARTÍCULO 3.- AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN FINANCIERA EL PAGO 
DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE CONFORMIDAD CON 
LA DISPONIBILIDAD ECONÓMICA CONCEDIDA. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución al Dirección Talento Humano 

SEPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. 

OCTAVA.- Notificar la presente resolución a la Ing. Marcos Ullauri Espinoza.  
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERT 

Que, la resolución que an 	• e fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 28 
de junio de 2021. 

Machala, 29 ljunio de 2021. 
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